
pe 2, 

oo Quito, D.M, diciembre 11 de 2019 

Señor 

ROBERTO XAVIER ALVARADO VELASQUEZ Y/ 

Ciudad.- 

Le comunico que de conformidad con la escritura de constitución de la compañía LAB4.CIA.-LFDA,, 

otorgada el 19 de noviembre del 2019, ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 190. 

Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 09 de diciembre. _ 

del 2019, usted ha sido designado Presidente por el periodo estatutario de dos (2) años. De 

acuerdo con el Estatuto Social en su ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO literal F a usted le 

corresponde subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento de este 

administrador———————————>á>)])]—> 

Atentamente. 

JAIME MARCEL ARADO CARRILLO 

Gerente General 

C.C, 1703922763 

¡ Acepto el cargo de Presidente y prometo desempeñarlo de acuerdo a la ley. Quito, diciembre 11 

de 2019. AT 

  

ROBERTO XAVIER ALVARADO VELASQUEZ / 

Presidente 

C.C. 1715842595 / 
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TRÁMITE NÚMERO: 5993 

*8767Y0520CMZALLA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

«NÚMERO DE REPERTORIO: 4712 
.FECHA DE:INSCRIPCIÓN: * 29/01/2020 

NÚMERO DE, INSCRIPCIÓN: -* [2213 

REGISTRO: . o + | LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LAB4 CIA. LTDA. 

  ALVARADO VELASQUEZ ROBERTO XAVIER 

  

          

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN 1715842595 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+f. 1190 DEL 09/12/2019 NOT. 29 DEL 19/11/2019.- DCH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEINSCRIPGIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

IRECCIÓN DEL REGISTRO:ÁV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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